
Santiago, veintisiete de febrero de dos mil veintitr s.é

Visto:

En estos autos Rol C-1372-2019 del Primer Juzgado de Letras de Rengo, 

sobre juicio ejecutivo de cobro de patente comercial caratulado Municipalidad“  

de Rengo con Sociedad de Inversiones Confel Limitada , la juez titular de dicho”  

tribunal,  mediante  sentencia  de  quince  de  junio  de  dos  mil  veinte,  acogió 

parcialmente la excepci n del art culo 464 N  17 del C digo de Procedimientoó í ° ó  

Civil y rechaz  aquellas fundadas en los numerales 7 , 8  y 14  de la mismaó ° ° °  

norma, opuestas por la ejecutada.

La  referida  sentencia  fue  objeto  de  un  recurso  de  apelaci n  de  laó  

ejecutada, y por decisi n de ocho de abril de dos mil veintiuno, una sala de laó  

Corte de Apelaciones de Rancagua la confirm .ó

En contra de esta ltima resoluci n la parte ejecutada interpuso un recursoú ó  

de casaci n en el fondo.ó

Se orden  traer los autos en relaci n.ó ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que,  en  su  recurso  de  casaci n  sustancial,  la  ejecutadaó  

atribuye  a  la  sentencia  diversas  infracciones  normativas,  que  necesariamente 

llevar an a su invalidaci n.  í ó

En efecto, indic  que se han vulnerado los art culos 23 y 25 del Decretoó í  

Ley  N  3063,  art culos  434  N  7  y  464  N  7,  8  y  14  del  C digo  de° í ° ° ó  

Procedimiento Civil, art culos 9 y 2 del Decreto Supremo N  484 del Ministerioí °  

del Interior y art culo 19 N  20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.í ° ó í ú  

Fund  su libelo en que la actividad que desarrolla no se encuentra afecta al pagoó  

de  patente  municipal,  pues  ejerce  una  actividad  primaria,  siendo  su  giro  la 

realizaci n de actividades de apoyo a la agricultura y ventas al por mayor yó  

menor  de  materias  primas  agr colas  asi  como  el  alquiler  de  maquinarias  yí  

equipos sin operario como complementos de su giro de agricultura, actividades 

que no configuran el hecho gravado previsto en la ley de rentas municipales, 

careciendo el tributo de causa conforme el art culo 1467 del C digo Civil ení ó  

relaci n con el art culo 464 N  14 del C digo de Procedimiento Civil.  ó í ° ó

Agreg  tambi n que en el caso se ha desconocido la aplicaci n del art culoó é ó í  

25  del  Decreto  Ley  N  3063  en  relaci n  a  los  contribuyentes  que  poseen° ó  

sucursales  u  oficinas,  ya  que  el  monto  de  la  patente  ser  pagadoá  
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proporcionalmente por cada unidad, noci n que repite el art culo 9 del Decretoó í  

Supremo N  484 lo que result  probado en la causa.° ó

SEGUNDO: Que, resulta necesario dejar constancia de los antecedentes 

del proceso:

1° Que la presente  causa se  ha iniciado por demanda ejecutiva de la 

Municipalidad de Rengo en contra de Inversiones CONFEL Limitada, para el 

pago de una deuda por patente comercial, ascendente a $129.782.256, para los 

per odos que abarcan entre el primer semestre del a o 2002 al primer semestreí ñ  

del a o 2019.  Indic  que la ejecutada tiene como giro comercial, seg n registrañ ó ú  

en el Servicio de Impuestos Internos, actividades de apoyo a la agricultura y 

otras actividades relacionadas, por lo que, conforme el art culo 23 del Decretoí  

Ley N  3063, le corresponde el pago de patente municipal.  Fund  su acci n en° ó ó  

los art culos 23, 24, 47 y 48 de la ley de rentas municipales, invocando comoí  

t tulo un certificado expedido conforme el art culo 48 de ese texto legal.í í

2° La ejecutada opuso como excepciones la  del  art culo 464 N  7 delí °  

C digo de Procedimiento Civil, se alando que no ejecuta una actividad gravadaó ñ  

con el tributo municipal, ya que la actividad primaria de agricultura se encuentra 

excluida y que en su caso, solo vende productos del agro sin agregar valor por lo 

que  el  gravamen  resulta  improcedente;  tambi n  interpuso  la  excepci n  delé ó  

art culo 464 N  14 de ese texto legal, indicando que el t tulo invocado carece deí ° í  

causa ya que su actividad es  agr cola  la  que corresponde a una de car cterí á  

primario no gravada con el impuesto municipal. 

Formul  igualmente la excepci n del art culo 464 N  8 del  C digo deó ó í ° ó  

Procedimiento Civil ya que a su juicio el t tulo invocado no expresa el capitalí  

propio ni el porcentaje correspondiente, careciendo de los elementos necesario 

para calcularlo, siendo err nea, adem s, la determinaci n de la obligaci n ya queó á ó ó  

el tributo debe dividirse entre las diferentes sucursales, conforme el art culo 25í  

del Decreto Ley N  3063, indicando que posee otras en el sector de Las Delicias°  

y en la parcela 40 en Rengo, y otras en el sector de Rinconada en la comuna de 

Malloa, lo que consta en las certificaciones del Servicio de Impuestos Internos, 

por lo que la municipalidad no verific  la informaci n contenida por este servicioó ó  

y debi  efectuar en su c lculo la disminuci n correspondiente.ó á ó

Por  ltimo,  opuso  la  excepci n  de  prescripci n  del  numeral  17  delú ó ó °  

art culo 464 del C digo de Procedimiento Civil, indicando que las cuotas desdeí ó  
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el a o 2002 a 2016 se encuentran prescritas en aplicaci n del art culo 2521 delñ ó í  

C digo Civil.ó

3° Al evacuar su traslado, la ejecutante reconoci  que eran efectivos losó  

supuestos  de  la  prescripci n  alegada  y  no  controvirti  dicha  excepci n;  enó ó ó  

relaci n con la del numeral 7  del art culo 464 del C digo de Procedimientoó ° í ó  

Civil,  indic  que  el  t tulo  resultaba  v lido  y  que  la  ejecutada  se  encuentraó í á  

obligada al pago de patente municipal, sobre la del numeral 14 de ese art culoí  

precis  que la sociedad demandada no est  excluida del impuesto y si quisieraó á  

acogerse a una franquicia tributaria deber  solicitarlo formalmente, lo que no haá  

ocurrido  ya  que  se  trata  de  una  actividad  primaria  gravada  y  la  excepci nó  

pertinente debe ser solicitada por el contribuyente, y, finalmente, respecto de la 

contenida en el  numeral  8  de la  norma se alada,  precis  que el  c lculo se° ñ ó á  

formul  sobre  la  base  de  la  informaci n  que  proporcion  el  Servicio  deó ó ó  

Impuestos Internos a quien el interesado informa su capital propio.

TERCERO: Que, mediante  sentencia de primera instancia,  se asentó 

que el giro de la ejecutada, conforme se precisa en la cl usula segunda de laá  

escritura p blica de constituci n de la sociedad es: ú ó “ la compraventa de todo…  

tipo de productos del agro, compra y venta y arrendamiento de maquinarias, de  

toda clase de inmuebles,  inversi n en derechos en sociedades de todo tipo eó  

inversi n en valores mobiliarios de todo tipo, y cualquier otra actividad que losó  

socios acuerden.”

Respecto  de  la  excepci n  del  art culo  464  N  7  del  C digo  deó í ° ó  

Procedimiento  Civil  la  desestim  ya  que  el  t tulo  invocado  se  encuentra  enó í  

concordancia con el art culo 47 del Decreto Ley N  3063 en la determinaci n deí ° ó  

los montos y c lculos de la obligaci n respectiva considerando lo informado porá ó  

el Servicio de Impuestos Internos.  Sobre aquella contenida en el numeral 14 de 

ese  art culo,  que tambi n  rechaz ,  indic  que conforme el  giro social  de laí é ó ó  

ejecutada si bien se refiere a una actividad primaria, queda tambi n incluida ené  

una actividad lucrativa terciaria, configur ndose el hecho gravado contenido ená  

el art culo 23 del Decreto Ley N  3063; igual decisi n sostuvo respecto de laí ° ó  

excepci n  de  exceso  de  aval o  ya  que estim  correctamente  determinada  laó ú ó  

obligaci n lo que no fue desvirtuado por la ejecutada.ó

En cuanto a la excepci n de prescripci n, considerando lo dispuesto en eló ó  

art culo 2521 del C digo Civil, la acogi  declarando la prescripci n de las cuotasí ó ó ó  

de patente municipal entre el a o 2002 y el segundo semestre del a o 2016,ñ ñ  
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ordenando seguir adelante la ejecuci n por la diferencia, a partir de las cuotasó  

que corren desde el primer semestre del a o 2017, disponiendo que cada parteñ  

pagase sus costas.

La sentencia de primera instancia fue objeto de un recurso de apelaci nó  

por la ejecutada, en el que reiter  los fundamentos de sus excepciones, y, poró  

decisi n  de  ocho  de  abril  de  dos  mil  veintiuno,  una  sala  de  la  Corte  deó  

Apelaciones  de  Rancagua,  la  confirm ,  indicando,  adem s,  que  la  actividadó á  

lucrativa desarrollada por la ejecutada corresponde a una de car cter terciaria,á  

seg n se colige del objeto social y del giro registrado en el Servicio de Impuestosú  

Internos, por lo que se encuentra afecta al impuesto del art culo 23 de la ley deí  

rentas municipales.

CUARTO: Que, en su recurso de casaci n en el  fondo, la ejecutadaó  

precis  que no est  afecta al pago de patente municipal, pues ejerce actividadesó á  

de  car cter  primario,  con algunas  otras  que  son complementarias  al  giro deá  

agricultura, de modo que no se verifica el hecho gravado de impuesto municipal. 

La nicas actividades gravadas, precis , son las lucrativas secundarias y tercer as,ú ó í  

con excepci n de los  casos  de explotaciones en que medie alg n proceso deó ú  

elaboraci n de productos, aunque se trate de los exclusivamente provenientes deló  

respectivo fundo r stico y cuando los productos se obtengan de esta actividadú  

primaria, y se vendan directamente por los productores locales, puestos, kioscos, 

o en cualquier  otra forma que permita su expendio tambi n directamente alé  

p blico o a cualquier comprador en general.ú

Tales afirmaciones, que refieren las normas de los art culo 23 del Decretoí  

Ley  N  3063  y  art culo  2  de  su  reglamento,  se  ve  corroborada  con  la° í  

informaci n del Servicio de Impuestos Internos, correspondiendo las actividadesó  

que  desarrolla  a  aquellas  de  apoyo a  la  agricultura,  venta  al  por  mayor  de 

materias primas agr colas, alquiler de m quinas y equipos agr colas sin operario,í á í  

como giros complementarios a la agricultura y referidos a la liquidaci n y ventaó  

de las materias primas agr colas, todo dentro del concepto de actividad primariaí  

o extractiva.

QUINTO:  Que,  en  el  caso  en  an lisis,  la  ejecutante  ha  fundado  laá  

ejecuci n  de  cobro  de  patentes  municipales  en  un  t tulo  consistente  en  unó í  

certificado del Secretario Municipal de fecha 11 de junio de 2019, en el que 

consta una deuda total de $129.782.256, incluidos capital, reajustes e intereses, 

por el periodo que se extiende desde el a o 2002 al primer semestre del 2019.ñ  
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Las excepciones del art culo 464 N  7 y 14 del C digo de Procedimiento Civil,í ° ó  

que la ejecutada opuso en su momento, han controvertido el car cter ejecutivoá  

del t tulo, fundado en que no desarrolla una actividad gravada por corresponderí  

sta a una de car cter primario excluida del pago signado en el art culo 23 de laé á í  

ley de rentas municipales.

SEXTO: Que conforme el  art culo  23 del  Decreto Ley N  3063í °  solo 

est n afectas a patente municipal aquellas actividades de naturaleza secundaria oá  

terciaria, en tanto las primarias, entre ellas la agr cola, no se encuentran afectas aí  

tal gravamen, salvo en ciertas excepciones como cuando medie un proceso de 

elaboraci n  de  los  productos  o  cuando  los  productos  obtenidos  se  vendanó  

directamente por los productores en locales, puestos, kioscos, o cualquier otra 

modalidad que permita su expendio directo al p blico. ú

A partir de los antecedentes contenidos en los informes del Servicio de 

Impuestos Internos, el giro de la ejecutada corresponde a actividades de apoyo a 

la agricultura,  venta al  por mayor de materias primas agr colas  y alquiler deí  

maquinarias y equipos sin operarios, a lo que se suma el contenido, ya indicado, 

sobre el objeto social a que se refiere la escritura p blica de constituci n de laú ó  

sociedad ejecutada, de modo que se trata de actividades de excepci n al pago deló  

tributo debido a su naturaleza primaria, la que solo se encuentra afecta en las 

hip tesis contenidas en la segunda parte del inciso segundo del art culo 23 de laó í  

ley de rentas municipales, como se precis  en el p rrafo anterior. ó á

Por su parte, el art culo 2 del Reglamentoí  de la ley de rentas municipales, 

precisa que se entender  por actividades primarias: Todas aquellas actividadesá “  

econ micas que consistan en la extracci n de productos naturales, tales comoó ó  

agricultura,  pesca,  caza,  miner a,  etc.  Este  concepto  incluye,  entre  otrasí  

actividades,  la  crianza  o  engorda  de  animales.  El  concepto  de actividad 

primaria se extiende a las labores de limpieza, selecci n y embalaje y dem s queó á  

sean  previas  a  ste,  que  efect e  directamente  el  due o  de  los  productosé ú ñ  

provenientes  de  la  explotaci n  de  unaó  actividad  primaria.  Asimismo,  se 

comprenden en este concepto, los actos tendientes a la liquidaci n y venta de losó  

productos  provenientes  de  alguna actividad  primaria,  efectuados  directamente 

por el productor, aun cuando sean realizadas en oficinas o locales situados fuera 

del lugar de extracci n, ya sean urbanos o rurales .ó ”

S PTIMOÉ :  Que,  al  respecto,  la  sentencia  de  primera  instancia, 

confirmada en alzada,  en sus motivos d cimo cuarto y d cimo quinto, precis  elé é ó  
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contenido del art culo 23 del Decreto Ley N  3063, asentando que el objeto deí °  

la sociedad ejecutada, que se encuentra contenido en la cl usula segunda de laá  

escritura p blica de 5 de abril de 2000, expresa lo siguiente: ú “la compraventa de 

todo  tipo  de  productos  del  agro,  compra  y  venta  y  arrendamiento  de  

maquinaria, de toda clase de inmueble, inversi n en derechos en sociedades deó  

todo  tipo  e  inversi n  en  valores  mobiliarios  de  todo  tipo,  y  cualquier  otraó  

actividad  que  los  socios  acuerden  relacionados  con  el  objeto  social. .   Sin”  

perjuicio  de  indicar  el  fallo  que  la  actividad  agr cola  es  una  de  naturalezaí  

primaria, la que en principio est  exenta del tributo cobrado, estim  que aquellaá ó  

ejercida por la ejecutada es de car cter terciario, configurando el hecho gravadoá  

contenido  en  el  art culo  23  indicado,  sin  embargo,  los  jueces  del  fondo  noí  

analizan el alcance del giro que se informa por el Servicio de Impuestos Internos, 

referido a actividad agr colas o asociadas a ella.í

Conforme lo  indicado,  no se  advierte  que  por  su  objeto  social  o  giro 

comercial la ejecutada desarrolle actividades que no sean extractivas o primarias, 

sin que resulte acertado estimar que constituyen una de car cter terciario, comoá  

indica la sentencia recurrida, en tanto desarrolle alg n proceso de elaboraci nú ó  

del producto que, a su vez, implique la ejecuci n de labores que correspondan aó  

una etapa ajena y diversa de trabajos propios de la agricultura, como lo ser a elí  

comercio y distribuci n de bienes y la prestaci n de servicios en general, comoó ó  

tampoco que se lleve a cabo la venta de estos productos al p blico en general enú  

locales, puestos o quioscos.  Sobre esto ltimo, la ejecutante no rindi  pruebaú ó  

alguna.

As  entonces, la actividad realizada por la recurrente de explotaci n deí ó  

predios agr colas, cuya materia prima no es objeto de un proceso de elaboraci ní ó  

-que necesariamente alude a la manufactura de productos o transformaci n deó  

materias, que no forman parte de las actividades desplegadas por la recurrente- 

ni  es  vendida  directamente  al  p blico,  no  puede  estar  afecta  al  pago  deú  

contribuci n municipal, desde que no re ne las exigencias previstas en el inciso 2ó ú  

 del art culo 23 de la Ley de Rentas Municipales.° í

OCTAVO: Que, con lo dicho, fluye que los sentenciadores incurrieron 

en los errores de derecho denunciados en el arbitrio en estudio, al afirmar que la 

actividad que realiza  la  recurrente  est  afecta  al  pago de patente  municipal,á  

infracci n de ley que tuvo influencia sustancial en lo dispositivo de la sentenciaó  

impugnada, pues fue fundamento para desestimar la excepci n del numeral 7ó ° 
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del  art culo  464  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  en  circunstancias  queí ó  

proced a acogerla, pues el certificado del secretario municipal que sirvi  de t tuloí ó í  

a  la  demanda,  si  bien  cumple  los  requisitos  formales  para  dar  inicio  a  la 

ejecuci n, no da cuenta de una obligaci n que lo respalde, al no existir el hechoó ó  

gravado que podr a originar el cobro. í

En estas condiciones, procede acoger el recurso de casaci n deducido. ó

NOVENO:  Que  debiendo  ser  admitida  la  casaci n  en  el  fondo  poró  

infracci n a los art culos 24 y siguientes y 47 del Decreto Ley N  3063, art culosó í ° í  

434 N  7 y 464 N  7 del C digo de Procedimiento Civil, que se impugnan en el° ° ó  

recurso, resulta innecesario pronunciarse acerca de los dem s errores de derechoá  

que a decir del recurrente se habr an cometido en la sentencia objetada.í

De conformidad, asimismo, con lo que disponen los art culos 764, 767 yí  

785 del C digo de Procedimiento Civil,  ó se  acoge el recurso de casaci n en eló  

fondo deducido por el abogado Leonardo Flores Ruz a favor de la ejecutada, 

Inversiones Confel Limitada, en contra la sentencia de ocho de abril de dos mil 

veintiuno,  dictada  por  la  Corte  de  Apelaciones  de  Rancagua,  la  que  por 

consiguiente es nula y se la reemplaza por la que se dicta a continuaci n y sinó  

nueva vista.

Notif quese, reg strese y devu lvase.í í é

Redacci n a cargo del Ministro Sr. Mauricio Silva C. ó

Rol N  34.013-2021.°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sr. Haroldo Brito C., Sr. Arturo Prado P., Sr. Mauricio Silva C. y el Ministro 

Suplente Sr. Hern n Gonz lez G. (S), y el abogado integrante Sr. Ra l Patricioá á ú  

Fuentes M.

No firman no obstante de haber concurrido a la vista del recurso y el 

acuerdo del fallo el  Sr. Silva C., por estar con permiso y Sr. Gonzalez, por 

haber cesado en su periodo de suplencia.
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En Santiago, a veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Santiago, veintisiete de febrero de dos mil veintitr s.  é

En cumplimiento a lo precedentemente resuelto y de conformidad con lo 

dispuesto  en  el  art culo  785  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  se  dicta  laí ó  

siguiente sentencia de reemplazo.

VISTOS:

Se reproduce lo expositivo de la  sentencia en alzada y se eliminan los 

considerandos  sexto a  d cimo octavos,  estos  incluidos,  que  se  eliminan,  y  loé  

se alado  en  los  considerandos,  sexto,  s ptimo  y  octavo  de  la  sentencia  deñ é  

casaci n.ó

Y TENIENDO ADEM S PRESENTE:Á  

1 . -°  Que,  entre  otras,  la  ejecutada  ha  opuesto  como  excepci n  laó  

contenida en el art culo 464 N  7 del C digo de Procedimiento Civil, la queí ° ó  

tiene como fundamento que el t tulo ejecutivo no re ne todas las condicionesí ú  

establecidas por la ley para que se le considere como ejecutivo, por cuanto el 

certificado que se acompa  como t tulo, no contiene referencia a una actividadñó í  

gravada con el impuesto municipal en los t rminos del art culo 23 del Decretoé í  

Ley  N  3063,  ya  que  los  antecedentes  emanados  del  Servicio  de  Impuestos°  

Internos dan cuenta que desarrolla una actividad de apoyo a la agricultura y 

venta al por mayor de materias primas de agricultura, excluida del tributo, sin 

que medie ning n proceso de elaboraci n.ú ó

2 .-  ° Que, la cl usula segunda de la escritura p blica de constituci n de laá ú ó  

sociedad demandada, de 5 de abril de 2000, se indica como objeto social, “la 

compraventa  de  todo  tipo  de  productos  del  agro,  compra  y  venta  y  

arrendamiento de maquinaria, de toda clase de inmueble, inversi n en derechosó  

en sociedades de todo tipo e inversi n en valores mobiliarios de todo tipo, yó  

cualquier  otra  actividad  que  los  socios  acuerden  relacionados  con  el  objeto  

social.   Luego, en la informaci n obtenida del Servicio de Impuestos Internos,” ó  

se  indica  como  actividad  econ mica  vigente  ó “actividades  de  apoyo  a  la  

agricultura; venta al por mayor de materias primas agr colas; venta al por mayorí  

no especializada; alquiler de otros tipos de maquinarias y equipos sin operario  

N.C.P .”

De lo expresado se advierte que si bien el giro o actividad de la ejecutada 

se refiere a actividades primarias, particularmente agr colas, estas pueden generarí  

el pago de patente municipal, en la medida que como expresa la segunda parte–  
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del inciso 2  del art culo 23 del Decreto Ley N  3063- ° í ° “…los productos que se 

obtengan de esta clase de actividades primarias, se vendan directamente por los  

productores, en locales, puestos, kioscos o en cualquiera otra forma que permita  

su  expendio  tambi n  directamente  al  p blico  o  a  cualquier  comprador  ené ú  

general, no obstante que se realice en el mismo predio, paraje o lugar de donde  

se extraen, y aunque no constituyan actos de comercio los que se ejecuten para  

efectuar ese expendio directo. ,  circunstancia sta ltima que no ha resultado” é ú  

probada en la causa, lo que pesaba a la ejecutante.

3 . -  ° Que, en relaci n con la carga de prueba, trat ndose de un juicioó á  

ejecutivo como ste, corresponde al actor acreditar la existencia de un t tulo coné í  

ese  m rito,  y  ser  de cargo del  deudor  probar  los  hechos  que  sostienen lasé á  

excepciones  que  oponga,  siempre  y  cuando  ellas  configuren  alegaciones 

contrarias al orden normal de las cosas.

En el  detalle  contenido en el  cat logo del  art culo  464 del  C digo deá í ó  

Procedimiento Civil, la acreditaci n de los supuestos de las excepciones que steó é  

indica, en general le corresponde al ejecutado; sin embargo, esta afirmaci n noó  

proviene de una especial predilecci n de legislador por el ejecutante, pues, comoó  

se ha dicho, la mayor exigencia al ejecutado proviene, sin duda, de la fuerte“  

circunstancia de un t tulo ejecutivo, con todo el vigor que ese antecedente llevaí  

consigo .  (” Daniel  Pe ailillo  Ar valo,  La prueba en materia sustantiva civil ,ñ é “ ”  

Editorial Jur dica de Chile, a o 1989, p gina 46í ñ á ).  

De  esta  forma  la  carga  de  probar  que  pesa  sobre  el  ejecutado  en 

determinados supuestos no resulta ser una regla absoluta y existen casos en que 

las  circunstancias  basales  de  sus  afirmaciones  trasladan  esa  obligaci n  aló  

ejecutante, como ocurre, por ejemplo, si se cuestiona la hip tesis del t tulo queó í  

surge como reflejo de un proceso administrativo previo, como es el certificado 

expedido para los efectos del art culo 47 del Decreto Ley N  3063.  De ah , seí ° í  

ha sostenido, que hay casos en que al actor le compete probar que el t tulo esí  

ejecutivo y perfecto, particularmente en la oposici n fundada en el art culo 464ó í  

N  7 del C digo de Procedimiento Civil, indic ndose que: Tanto es as  que el° ó á “ í  

propio  legislador,  consciente  de  esta  verdad,  estableci  en  el  art culo  78  eló í  

derecho que le asiste al actor para hacer reserva de su acci n, lo que significaó  

que ste, vi ndose imposibilitado de probar los fundamentos de su demanda, esté é á 

facultado  para  diferir  dicha  prueba  para  un  juicio  ordinario  posterior.  Si  la 
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situaci n fuere distinta y el ejecutante estuviera siempre relevado de la prueba, laó  

reserva de  acciones  ser a  una instituci n  paradojal  y  sin  aplicaci n .  (í ó ó ” lvaroÁ  

Troncoso  Larronde,  Algunas  consideraciones  relativas  a  la  reserva  de“  

excepciones del art culo 473 del C digo de Procedimiento Civil , en Revista deí ó ”  

Derecho, Universidad de Concepci n, N  117, a o XXIX, Jul-Sep 1961, p ginaó ° ñ á  

114 y 115.)

4 .-  ° Que,  en  consecuencia,  la  actividad  primaria  desplegada  por  la 

sociedad  ejecutada  no  se  encuentra  afecta  al  gravamen  municipal  cobrado 

compulsivamente en autos, toda vez que la procedencia de este impuesto atiende 

nicamente a que las actividades que ejerza el sujeto pasivo o que describa suú  

giro,  cumplan  con  los  requisitos  que  contempla  la  norma  que  regula  esta 

materia, circunstancia que no ocurre en la especie y, por tanto, el certificado N° 

739 emitido por el Secretario Municipal de Rengo, carece de m rito ejecutivo,é  

sin  que  en  los  antecedentes  conste  la  situaci n  de  excepci n  prevista  en  eló ó  

art culo 23 inciso segundo del Decreto Ley N  3063, cuyo probanza, como seí °  

dijo m s arriba, en este caso, era de cargo de la ejecutante.á

Por lo  expuesto y de  acuerdo con lo  dispuesto en los  art culos  186 yí  

siguientes  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  ó se  revoca la  sentencia  de 

veintitr s de quince de junio de dos mil veinte, dictada por el Primer Juzgado deé  

Letras de Rengo, y se declara que se  acoge , con costas, la excepci n previstaó  

en el N  7 del art culo 464 del C digo de Procedimiento Civil, opuesta por la° í ó  

ejecutada, rechaz ndose as  la ejecuci n. á í ó

Atendido lo antes resuelto se omite pronunciamiento respecto de las dem sá  

excepciones opuestas.

Reg strese, notif quese, comun quese y devu lvase.í í í é

Redacci n a cargo del Ministro Sr. Mauricio Silva C. ó

Rol 34.013-2021

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sr. Haroldo Brito C., Sr. Arturo Prado P., Sr. Mauricio Silva C. y el Ministro 

Suplente Sr. Hern n Gonz lez G. (S), y el abogado integrante Sr. Ra l Patricioá á ú  

Fuentes M.

No firman no obstante de haber concurrido a la vista del recurso y el 

acuerdo del fallo el  Sr. Silva C., por estar con permiso y Sr. Gonzalez, por 

haber cesado en su periodo de suplencia.
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null

En Santiago, a veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.


